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REGLA 9

Propuesta de la Delegación del Japón

La Delegación del Japón propone que se modifique de la forma siguiente el punto i) del 
párrafo 4, titulado [Excepciones en virtud del Artículo 14.3)], de la Regla 9:

i) respecto del cual ya se haya acordado una medida de subsanación en virtud 
del Artículo 14,”. 
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